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El Manzano, 15 de septiembre, 2020 

 

Señor 

Luis Pezoa Álvarez 

Alcalde I. Municipalidad de San José de Maipo. 

Presente. 

 

De nuestra consideración: 

El Presidente y el Secretario General que suscriben, en representación del Directorio, de acuerdo 

con lo dispuesto en la sesión del 09 de septiembre de 2020, exponen a Ud. el siguiente Téngase 

presente: 

La Comunidad de Aguas Canal El Manzano (CAR) ha hecho sus mayores esfuerzos para dar celeridad 

a la medida de mitigación 7.3.1 que es parte integrante de la RCA 256/09 y de obligatorio 

cumplimiento por parte del Proyecto Hidroeléctrico Alto Maipo (PHAM). Sin embargo, el Proyecto, 

lejos de cumplir la medida de mitigación, ha expresado su intención flagrante de usurpar los 

derechos de aprovechamiento de agua de nuestra Comunidad, toda vez que ingresa para su uso 

no consuntivo, nuestros derechos de agua a su sistema, efectuando la devolución sólo del caudal 

ecológico, amparándose en interpretaciones mañosas de lo decretado por la DGA. 

En el documento “Declaración y Compromiso entre AES Gener S.A. y la Comunidad de Aguas Canal 

El Manzano” la empresa se comprometió a “asegurar que existan en el Río Colorado las obras de 

captación complementarias necesarias para que el agua ingrese en todo momento al citado Canal, 

de acuerdo a los derechos legalmente constituidos y la legislación vigente, durante toda la vida útil 

del PHAM”. El plazo para cumplir este compromiso es “a los 3 años iniciada la construcción del 

proyecto y antes de que finalice este”. Adicionalmente, en este mismo documento se indica “No 

obstante que a Gener le asiste la certeza que, en el legítimo uso de sus derechos de 

aprovechamiento de aguas, tanto en el Río Colorado como en los demás cauces comprometidos por 

el PHAM, no causa perjuicios a terceros aguas abajo de sus obras de captación, declara en este acto 

su compromiso ante CONAMA y los organismos pertinentes de asumir la responsabilidad de 

solucionar a su costa los eventuales efectos que pudiere tener tal utilización, en la capacidad de 

captación de la actual bocatoma del Canal El Manzano” Habiendo transcurrido más de 11 años 

desde el inicio del proyecto, y existiendo a la fecha un 90% de avance de PHAM, de acuerdo con la  
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